
 Federación Argentina de Empleados de Comercio y Servicios (FAECYS) informan los topes indemnizatorios que se deberán tener en cuenta para la liquidación de la indemnización por antigüedad. A continuación se detallan los topes para el período que abarca el último acuerdo salarial, Mayo 2011 a Abril 2012:



	Período
	Promedio
	 Tope vigente 

	Mayo 2011
	$ 3.434,47 
	$ 10.303,42 

	     Junio 2011
	$ 3.445,65 
	$ 10.336,96 

	Julio 2011
	$ 3.470,63 
	$ 10.411,90 

	Agosto 2011
	$ 3.495,62 
	$ 10.486,85 

	Septiembre 2011
	$ 3.768,98 
	$ 11.306,95 

	Octubre 2011
	$ 3.793,96 
	$ 11.381,89 

	Noviembre 2011
	$ 3.818,95 
	$ 11.456,84 

	Diciembre 2011
	$ 4.036,29 
	$ 12.108,86 

	Abril 2012
	$ 4.198,28 
	$ 12.594,83 


